
CONSTANCIA: Agosto 18 de 2021. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que se 
encuentra vencido el término de publicación del edicto emplazatorio en el Registro Nacional de 
Emplazados, sin que se hubiera presentado pronunciamiento alguno. Pasa para proceder a la designación 
de curador ad-litem de la demandada Rosiris Astrid Hernández.  
 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicación 170013110006-2021-00155-00 

 
Vista la constancia que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, encontrando vencido el término de publicación del edicto 
emplazatorio de la demandada ROSIRIS ASTRID HERNÁNDEZ en la página web del 
Registro Nacional de Emplazados, se DESIGNA al abogado SERGIO ALBERTO CARDONA 
OCAMPO como curador ad-litem a efectos de que la represente, dentro del presente 
proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO promovido por 
FABIAN ARANGO RAMIREZ. 
 
Por Secretaría, COMUNÍQUESE al abogado vía correo electrónico esta designación, al 
buzón: scolawyers@gmail.com, a efectos de que manifieste su aceptación frente al 
cargo, siendo posteriormente remitidos por el mismo medio, acta de posesión y link de 
acceso al expediente digital, para los fines pertintentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 144 el 19 de agosto de 
2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


